
 
Estimados Gabriela y Cristián, 
 
Junto con saludar, comentarles que revisando los antecedentes recibidos, han surgido algunas dudas y que 
señalo a continuación: 
 

1. ¿Cuáles son las razones por las que el proyecto ahora cuesta entre US$25 millones y US$35 millones 
menos que lo reportado el 2014?.¿Podrían especificar cuáles son los principales ítems modificados 
que han disminuido considerablemente el valor la inversión?  

 
Existen cuatro razones principales que explican las diferencias de inversiones consideradas en el año 2014, 
respecto de las proyectadas a diciembre del 2017: 
 

a) Actualización de precios de mercado 
a. Considerando las Obras Civiles determinadas en el 2014, se realizaron varios ajustes a la 

realidad actual del Proyecto, como por ejemplo cubicaciones y valores unitarios en partidas 
principales; revaluación de Obras Complementarias y sus presupuestos, (ejemplo Viaducto 
Estoril, Puente La Dehesa, interconexión con Metro en Manquehue); modificación/reducción 
de Talleres y Cocheras;  

b. Con relación a los Trenes, se proyectó un valor de aproximadamente US$ 3.500.000 cada uno. 
El precio unitario en el mercado actual, puestos en Chile, es del orden de los US$ 2.200.000 
aproximadamente.  Incluso, si este material viniera de Oriente, el valor unitario podría ser del 
orden de los US$ 1.800.000 cada uno, con tecnología sin Catenaria.  
La baja en los valores estimados inicialmente se debe a la mayor demanda de este tipo de 
tecnología  en los sistemas de transporte público mundial, lo que implica una mayor 
producción, lo que en economías de escala, se traduce en un precio más competitivo. 
 

b) Disminución de cantidad de trenes necesarios para otorgar una oferta holgada (según proyección de 
demandas), para 5 y 4 minutos de intervalo entre trenes, en la operación. 
En los estudios del año 2014 se contemplaba, inicialmente, la utilización de 24 trenes, considerando 
intervalos de 5 minutos. En los estudios de fines del 2017, se pudo demostrar que sólo son necesarios 
19 trenes (incluido uno para eventuales fallas). Es decir, se produce un ahorro de inversión de 5 trenes, 
lo que equivale a aproximadamente US$ 11.000.000. Lo mismo ocurre para el intervalo de 4 minutos.  
 

c) Importante disminución del costo de la energía 
La valorización de la energía en el año 2014, era del orden de los US$ 130 MW/h, versus el precio 
actual que es algo menor a los US$ 50 MW/h. 
 

d) Disminuciones de costos de equipos y sistemas, como consecuencia de cambios tecnológicos. 
En general hay disminución de costos, en los Sistemas y Electrificación, producto de cambios 
tecnológicos. 

 



2. El Informe Financiero no presenta ningún aporte de la Municipalidad al proyecto, siendo que en 
reportes anteriores aportaban US$100 millones a la inversión y otros US$5 millones anualmente a la 
operación. ¿Por qué se produce esa diferencia? 

 
En el Informe “Análisis Financiero del Proyecto Tranvía”, en la página N°20, en el cuadro N°9 
“Sensibilización de Resultados Financieros del Proyecto”, columna quinta, denominada: “Requisito 
Aportes Municipios”, se indica, en valor presente, los EGRESOS / INGRESOS que deberán realizar los 
municipios en caso de que deban aportar al Concesionario (+), o los aportes que realizará el 
Concesionario a los Municipios (-), según qué escenario se esté evaluando.  
Los escenarios en que los municipios deberían aportar al Concesionario por la construcción, son: 3B, 
4B, 5B y 6B (Aquellos que consideran Tarifa Bus). Por el contrario, los escenarios en que el 
Concesionario paga por la Concesión son: 3M, 4M, 5M y 6M (Aquellos con Tarifa Metro). 
Cabe tener presente, que para los cálculos anteriores, se consideró que el Concesionario requeriría 
una TIR del 12,5%, en circunstancias que el TIR requerido para Obras de Infraestructura, normalmente 
se encuentra entre el 7% y el 8%.  
La AMZO consideró un 12,5% de TIR para el Concesionario, teniendo presente que por tratarse del 
primer Proyecto de Tranvía en Chile, el mercado seguramente asumirá un nivel de RIESGO mayor a lo 
usual, debido a la falta de experiencia respecto a las relaciones y desarrollo de este tipo de proyecto 
con las Autoridades. 

 
3. En la estimación del cálculo del PPT, ¿por qué no se incluye el ajuste por IPK para no generar aumento 

de déficit al sistema, a pesar de que se les solicitó incluirlo tal como se ha realizado en ocasiones 
anteriores?  
 
Entendemos que se refieren a eventuales compensaciones que podrían requerirse en caso que algunas 
líneas de buses vean mermados sus ingresos, en forma extraordinaria. Ello por la migración de 
pasajeros desde Buses al Tranvía, más allá de los calculados con la metodología definida por ese 
Ministerio. 
 
Al respecto, consideramos que las compensaciones no son aplicables al Proyecto Tranvía, por varias 
razones, entre las cuales se encuentran las siguientes: 
 
a) La metodología, parámetros y consideraciones decidida por el MTT, para definir la extracción de 

Buses Bases, o disminución de frecuencia de Buses competitivos al Tranvía, suponen decisiones 
efectivas y acuciosas de los técnicos. Por ello, NO es esperable que los Buses que convivan con el 
Tranvía pudieran ver mermados sus ingresos más allá de lo calculado. En consecuencia, no debería 
ser necesario considerar ajustes por IPK.  
 

b) PROTOCOLO 20-3-2013 
En ese Protocolo, los objetivos principales fueron verificar la Factibilidad Económica y Evaluación 
Social, considerando que el nuevo modo de transporte Tranvía, se integraría al “SISTEMA” de 
transporte público de Santiago. Es decir, el Tranvía sería una Unidad más dentro del Sistema. 
 
 

c) PROTOCOLO 8-9-2015 
En este Protocolo, continuación del anterior, se acuerda colaborar mutuamente para  confirmar la 
factibilidad técnica, jurídica y financiera que permita implementar el Proyecto.  
En el punto 2) Segunda Etapa: “Análisis de Viabilidad Técnica, Financiera y de Integración con 
Sistema de Transporte Urbano de Santiago”, en el punto ii), se confirma la idea de que el Tranvía 
estaría INTEGRADO al Sistema Transantiago. 



Por otra parte, como es de conocimiento público, si una Unidad del Transantiago le quita demanda 
a otra Unidad de Buses del Transantiago, éstas no se compensan. Consideramos que en caso de 
implementarse el Tranvía, siendo este una Unidad más del Sistema, NO corresponde compensar.  
Cabe hacer presente, que cada vez que se ha incorporado una nueva Línea de Metro al Sistema, 
este último NO ha compensado a las Unidades del Transantiago, por la merma o migración de 
pasajeros desde Buses a Metro. 
 

d) Sistema de Licitación de Buses (Fase I y Fase II) 

 
Actualmente se está preparando la FASE I de la nueva Licitación de algunas Unidades del 
Transantiago (Buses, y aproximadamente la mitad de la Flota). Para el caso del área de influencia 
del Tranvía, en esta etapa, se incorporarán nuevos Operadores, que en definitiva serán 
competencia del futuro Tranvía.  
La cantidad de Buses y sus recorridos a licitar serán aquellos que ese Ministerio decida, sin 
contemplar la existencia del Tranvía.  
En dos o tres años más, se licitará la FASE II.  
Ahora bien, las actuales condiciones de Licitación del Transantiago contemplan la opción de que 
antes de iniciada la FASE II, se puedan sacar Buses licitados en FASE I, reasignándolos a recorridos 
y líneas de la FASE II,  disminuyendo los requerimientos de la misma.  
Lo anterior, evita la simultaneidad de servicios, evitando la sobre oferta para la zona del Tranvía, 
puesto que, como se explicó, se podrán extraer los buses que no son necesarios por la 
incorporación del Tranvía.  
Considerando que los modelos, parámetros y restricciones fueron definidas por el MTT para un 
correcto desempeño del SISTEMA, se presume que esas definiciones de Flota, (Tranvía + Buses), 
están correctamente diseñadas, de tal modo que NO es necesario “compensar” entre Buses y 
Tranvía. 
Por último, cabe tener presente que desde que se solicitó calcular eventuales compensaciones por 
parte del Tranvía a las Unidades de Buses (punto no aceptado por AMZO), tampoco fue aceptado 
que hubiera “simetría”, en el sentido de que en el evento de que la Demanda calculada con 
metodología de ese Ministerio, del Tranvía, fuese inferior, entonces se compensara al 
Concesionario, en base al mismo criterio expuesto para compensar a los buses.  
En definitiva, “compensar” buses, significa privilegiar a un modo de transporte por sobre otro, en 
circunstancias que TODOS son parte del SISTEMA, como también lo es Metro. 

 
4. En la evaluación social se presenta el ahorro de costos de operación de los buses calculado a través 

del utilitario calcula_costos_operacion. Sin embargo los archivos que corresponden a las salidas del 
utilitario no vienen en los antecedentes recibidos.  
Efectivamente algunos no fueron incluidos, por error. Estos ya fueron enviados, vía mail por Gabriela 
Ramos, el viernes 17-8-2018, a las 18:11 horas a todos los integrantes de esta Mesa de Trabajo.  

 
5. En la evaluación social se presenta un ahorro por consumo de combustible de los vehículos 

particulares, sin embargo en las modelaciones recibidas no vienen las salidas del utilitario que calcula 
los vehículos-kilómetro recorridos utilizados en ello.  
 
Efectivamente algunos no fueron incluidos, por error. Estos ya fueron enviados, vía mail por Gabriela 
Ramos, el viernes 17-8-2018, a las 18:11 horas a todos los integrantes de esta Mesa de Trabajo.  
 

6. ¿Cuáles son las razones para considerar un horizonte de evaluación a 30 años y no a 20 años como fue 
exigido por MDS para la evaluación de Línea 7? 
 

Para estos efectos, se utilizaron los siguientes antecedentes, razones y criterios: 



 
6.1. Antecedentes LEGALES de MDS  
 
De acuerdo al Manual sobre NORMAS, INSTRUCCIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA (NIP) del Ministerio de Desarrollo Social del año 2018, los  programas de inversión deben tener una 
duración definida y finita para el logro de un propósito específico. 
Es decir, no se habla de un plazo determinado sino que se está a la duración del proyecto en particular. En 
nuestro caso, 30 años. 
Por otra parte, en los nuevos instructivos y manuales del MDS, publicados en mayo de 2018, se establece que 
los proyectos municipales sólo serán objeto de evaluación social cuando se financien con aportes específicos 
del Gobierno Central, a través de transferencias de capital, y éstas correspondan a más del 50% del costo de 
inversión, cuestión que no se cumple en el caso del proyecto de Tranvía. 
Sin embargo, estimamos conveniente validar esta información con especialistas del Ministerio de Desarrollo 
Social, debido a que la nueva normativa es muy reciente (mayo de 2018). 
 
 
6.2. Criterios utilizados por SECTRA para evaluaciones similares 
 
a) El estudio denominado: “Análisis y Desarrollo de Redes de Transporte Masivo en el Gran Santiago”, del año 
2016 y presentado a Sectra (para la licitación pública, Código Bip 30132201, convocada por la Subsecretaría de 
Transportes del MTT en el marco del Programa de Vialidad y Transporte Urbano impulsado por la Secretaría 
Interministerial de Planificación de Transporte) como objetivo definir y evaluar socialmente un conjunto de 
proyectos de expansión de la red de metro y la incorporación de nuevos modos de transporte público masivo 
en el Gran Santiago para el largo plazo. 
 
En su acápite 6.3.1.5, Horizonte de Evaluación, señala: 
 
“Se considerará como año 0 o de inicio de la vida útil del proyecto el año 2022 y se evalúa a 30 años (2051) de 
vida útil. Los beneficios del año 2023 se obtienen de la proyección de los obtenidos de la modelación del año 
2020, utilizando para ello la tasa de crecimiento compuesta obtenida de los años 2020 y 2025. Desde el año 
2023 hasta el año 2041 los beneficios se hacen crecer también a partir de la tasa de crecimiento compuesta 
obtenida de los años 2020 y 2025. Desde el año 2041 hasta el año 2051 los beneficios se mantienen constantes 
en los valores del año 2041.” 
 
Con el criterio anterior, se evaluó socialmente la Línea 7 del Metro, como lo indica el informe: “Evaluación 
Social Línea 7, Octubre 2017”.  
 
b) Adicionalmente, en el documento “Metodología de Evaluación Socioeconómica de Proyectos de Transporte 
Ferroviario – Ministerio Desarrollo Social / SECTRA” en punto 9.3 Horizonte de evaluación, sobre criterio de 
horizonte se señala que: “En general, la vida útil de los proyectos ferroviarios puede superar los 30 años. Sin 
embargo, se estima que considerar horizontes de evaluación superiores a 20 años presenta complicaciones 
relativas a la proyección de la demanda y de la infraestructura (tanto vial como ferroviaria) de la red 
multimodal. Adicionalmente, en ocasiones puede darse que el análisis considere al ferrocarril como una 
alternativa a un proyecto vial, los cuales suelen evaluarse con un horizonte de 20 años, básicamente porque 
ese suele ser el período de vida útil de los pavimentos (…)”.    
 
En el caso del Proyecto Tranvía, las Obras Civiles, tienen una vida útil cercana a los 80 años, por lo que no 
resulta aplicable el criterio de vida útil de los pavimentos. Por otra parte, este proyecto debe compararse con 
un sistema de Transporte Público (Metro y Buses), los que tienen un horizonte de operación, generalmente, 
por más de 30 años. 
 



6.3. Plazo de la Concesión del Proyecto Tranvía 
 
Se considera licitar por un plazo de 30 años, y por tanto someter a Evaluación Social por dicho lapso, debido a 
que la vida útil del Material Rodante es de 30 años (antes del primer gran Overhall), y que prácticamente todas 
las obras civiles tienen una duración de 80 años. Asimismo, en razón de la necesidad de otorgar al 
Concesionario un plazo suficiente para que logre resultados económicos razonables. Dicho de otro modo, para 
que exista interés económico en participar en la licitación. 
 
Les agradecería puedan revisar estos temas mientras continuamos con la revisión. 
 
Saludos cordiales 

————— 

Gisèle Danielle Labarthe Bordagorry 
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